
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, diecinueve de agosto de dos mil veintiuno 

Radicado: 05001310-007-2021-0422-00 

Ref. Ejecutivo por Alimentos 

 

Atendiendo el memorial allegado por el Consultorio Jurídico de la 

Universidad Autónoma Latinoamericana, téngase como apoderada de la 

parte demandante a la estudiante de derecho ANGIE CAROLINA GARCIA 

LOPEZ identificada con CC. No. 1.152.224.979, adscrita al Consultorio 

Jurídico de la Universidad Autónoma Latinoamericana; se le reconoce 

personería jurídica para actuar dentro del presente proceso como 

apoderada de la parte actora. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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